
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 110 del C.G.P. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2018-00016-00 

DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: FREDDY RUÍZ 

 

SE FIJA: EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 5:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente listado en lugar visible 

de la secretaria (micrositio), por un día 22 de marzo de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado 

por el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 23 de 

marzo de 2022 y finalizando el 25 de marzo de 2022.  

 

En constancia.  

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 

 

 



 

 

 



JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa del Rosario Norte de Santander. 

TRASLADO DE LIQUIDACION DE CRÉDITO. 

ARTÍCULO 446 - 2 DEL C G del P, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 

110 IBIDEM. 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO: 54-874-40-89-002-2021-00204-00 

DEMANDANTE: NELLY MARIA COROZO MOLINA  

DEMANDADO: MARIO ANDRES ALVAREZ SOTO 

 

SE FIJA: EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 8:00 DE LA MAÑANA.  

SE DESFIJA: EL 22 DE MARZO DE 2022 A LAS 5:00 DE LA TARDE.  

 

TRASLADO POR TRES DIAS. 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P., se fija el presente listado en lugar visible 

de la secretaria (micrositio), por un día 22 de marzo de 2022 y al finalizar esta fijación, se corre traslado 

por el termino de tres días de la liquidación del crédito allegada, a las partes, comenzando el 23 de 

marzo de 2022 y finalizando el 25 de marzo de 2022.  

 

En constancia.  

 

 

LUZ MARINA SALAS FIFGUEROA.  

SECRETARIA 

 

CMMP 

 



 



 


